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A i i r K i t r K i v i i l u í I T R 
U»« leyes, ordene* y «nuncios que hayan de Insertarse en loa Bo 

,«t:*»« OrioiALiBie han de mandar al jefe polftlcOrespectlro, poi 
, ,70 condonóse pasarán a loa editoree da los mencionados parlo 

M * c f (Real orden de a de abril de Ibas.) 
le publica todoi loi días, excepto los domingos. 

OFICINAS. rtíLUiltOd, I, tutracuelo derecha. 
TBL.RFOKO ?.93l—APARTADO 320 

DB OTEIS A. OOQF T UB T K I 8 A « n i 8 

Precio de ••aaerlpelóaa 
C«nfro< .'ñciaitM.—Bn esta capital, Iterado adomicilio, 1*50 paaataamea-

suaies; fuera de ella. 3*50 al mea, 10'büal t r ímeme , 21 al someste y 42 pornn aBo, 
Particular*» — Bn eata capital, l l é v a l o a domicilio 12 peaetai trlmeatre, 24 

al lemestro y 48 al aflo, y fuera da ella, Ib ai trlmeatre 80 alaameatre y éOal a fie. 

Se admiten suscripciones en la AdmlniatraciOn del B O L K T I N . c a l l e de Peli
gro*, J, entresuelo derecha.—Cuera de esta Capital, directamente pot medio decarta a la AdmlniatraciOn ron inclusión del importe doltiempo de abono en 
letradefacll cobro. 

T A B I V A D K I M I R I O I t l I I 

¡Annnoio* prooadentes d« 1» Ex p«l*nt taimas 
IM potación prorincial, Une» o traeoión. • • 

Idem judiciales csfraooion 
Idem oficiales Id. id . . 
Idem particular* 

. . . . . . . . . . . . . . . . i 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

0 50 peseta* 
1 00 — 
0 yo — 
1 to -

Número suelto, 50 eéntlmoa. 
A particular**, 60 cént imo» . 

P a r t e of icial 
msiiEicii D E L eiiuai n M I H I S T H O S 

! 
el momento de su prociamiición hasta 
el jueves anterior a la elección, en la 
forma determinada por el artículo 30 
de la ley Electoral, en ouyo jueves se 

3n Majestad el Rey Don Alfon- I consti tuirá la Mesa, según previene el 
so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la ! penúl t imo párrafo del expresado ar- I 

I Reina Doña Victoria Eugenia, y 
83 A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
e Iufantes ooutinúan sin novedad en 
sa importante salud. 

Da igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

tíoulo. 
4.* E l domingo 1.° de ootubre, se- l 796 

i 

gobierno Civil 
Elecciones 

C O N V O C A T O R I A 

Per Real orden de 16 de junio úl t i 
mo fué anulada la proclamaoión de giran por las disposiciones contenidas 
Concejales efectuada por la Junta mu 
tticipal del Censo de Moraleja de E n 
melo con aplioación del art. 29 de la 
ley Electora), y en su virtud, y de 
aouerdo con lo dispuesto en los artícu
los 46 y 47 de la vigente ley Muni
cipal, 

He abordado oonvocar a elecciones 
municipales en el referido Ayunta
miento do Moraleja de Enmedio para 
el dom¡ngo 1.° de octubre próximo. 

Dicha elección se celebrará con arre-
Rio a la ley Eleotoral de 8 de agosto 
d« 1907, bijo las instrucciones si
guientes: 

1. El domingo 17 del corriente se 
reunirá U Junta munioipal del Censo 
al objeta <1« designar los Adjuntos y 
Snplenua que con el Presidente ha de 
constituir la Vfosa eleotoral. 

•« E domingo 24 de septiembre, 
^mo anterior señalado para la elsc-
«ion, s* r .unirá la Juota municipal del 
Gwao, a las ooho de la mañana, a los 
*iecto9 -1« la proolomaoión de candida-
* 0 8 . o, p n un caso, declaraoión de elec-
t o « . por aplicación del art. 29 de la re-

Los candidatos proclamados 
podrán nombrar dos Interventores y 
^o» Suplentes por cala Secoión, desde 

en el Real decreto de 21 de marzo 
de 1891, en armonía con el Real de
creto de 15 de noviembre de 1909. 

Queda abierto ei período electoral 
en el referido distrito con la pub'ica-
oión de esta convocatoria. 

Madrid, 13 de septiembre de 1922. 
E l Gobernardor, 

Eloy Bullón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

S E C B E T A R I A D E OOB ERNO 

Listas definitivas de los señores que, por 
los conceptos de Capacidades y de Ca-
besas ds familia, les corresponde ser 
Jurados en esta Corte, durante el 
próximo año de 1923, según el sorteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
m funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio co 
rriente. 

N Ú M E R O D E O B D K N . — N O M B R E S Y A P E L L I 

D O S V D O M I C I L I O S 

(Continuación) 

791 D. Eugenio Herrero Gallego.—In
dustrial.—Mesón de Pare-leu, 23 

792 » Antonio Lucio García.—Indus 
trial.—Mesón de Paredes, 27 

Salado para la votación, se consti tuirá | 
la Mesa eleotoral a las siete de la ma- | 
fiana, dando óomienzo a ella a las oobo j 
de la misma (art. 38 y siguientes de 
la ley Eleotoral). 

5.' E l jueves 5 de octubre tendrá 
lugar el escrutinio general ante la 
Junta munioipal del Censo, terminan
do el período electoral. Las reolama-
oiones que se establece sobre las eloo-
ciones en todo sus actos, incompatibi
lidades y alegación de excusas por 
motivos anteriores a la elección, se re 

793 » Florsnoio Martín San7.. —Indus
trial .—Mesón de Paredes, 27 

791 » Franoisoo Santamaría Laso.— 
Industrial. — Mesón de Paro-
des, 31 

795 > José Sanz de Aja Solano.—In
dustrial.—Mesón de Paredes", 41 
José Perruca Benito.— Barbe
ro.—Mesón de Paredes, 43 

T97 » Eugenio Guiser» Castrillo.— 
Barbero.—\fesón do Paredes, 45 

798 » Enrique Vinagres Bejarano.— 
Impresor. — Mesón de Para
dos, 53 

799 » Pablo Almazán Suárez.—Som
brerero.— Sombrerete, 8 

800 » Antonio Pini l la Alvarez —In
dustrial.—Tribulote, 8 

801 » Gregorio Rabanedo González. -
Industrial .- Paseo Acaoias, 13 

802 » Antonio Delgado Segura.—Me
cánico.—Paseo Acacias, 4 y 6 

803 » Serafín Paul Cid.—Industrial.-
Paseo Acacias, 4 y G 

804 » Gregorio Romero Organero.— 
Industrial. — Paseo Aoacias, 10 

805 » Atilano Domingo Oviedo.—In
dustrial.— Embajadores, 78 

806 > Laureano Díaz Pérez. —Indus 
trial.—Glorieta Embajadores, 6 

807 > Marcelino Quiroga Blázqnorj.— 
Industr ial .—líonda Toledo, 14 

8C8 » Antonio Reouenco González.— 
Industrial.—Paseo Yoseríaa, 9 

809 » Eleuterio Peflalva Núfiez.—In
dustrial.—Paseo Yeserías, '¿5 

810 » Venancio Fernández Ortiz.— 
Industrial.—Antonio López, 23 

811 » Jenaro G i l López.—Industrial. 
Antonio López, 29 

812 » Mariano Torres Torremocha.— 
Industrial.—Antonio López, 4'2 

813 » Valentín Vil» Gómez.—Indus
t r i a l . -To ledo , 9 

814 » Juan Cámara Perdiguaro.—In
dustrial.—Toledo, 12 

816 > Isaao Llórente Sancho.—Indus
trial.—Toledo, 20 

816 » Jerónimo Martín Recho.—In 
dustrial.—Casino, 4 

817 » Manuel Fernández Vega.— In
dustrial.—Casino, 6 

818 » Estanislao Cabello González. 

Industrial — Embajadores, 46 
819 > Niooláa Puente Puente.—In

dustrial.— Embajadores, 46 
820 » Manuel Calorio Mart ínez.—In

dustrial.—Embajadores, 50 
821 » Diego Trigo Fernández .—Sas

tre.—Embajadoros, 52 
822 » José Pol lán Alonso.—Indus

trial.—Embaja lores, 62 
823 » Angel Goiizáloz Otero.—Indus

trial.— Duque de Alba , 3 
824 » Folipo Samarán Fernández .— 

Industrial. — Embajadores, 64 
8 5 > Manuel Maníanle Sánchez.— 

Industrial.--Huerta dol Bayo, 1 
8?6 > Emil io Moreno Iírlefias.—Ce-

rrejero.—Huerta del Bayo, 11 
827 » Remigio Amo Ruiz.—Comer

oio.—Mira el Sol, 6 
828 » Rafael Alvarez Vidal.—Indus

tr ial .—Mira el Sol , 30 
829 » Gonzalo Perona J iménez . —In

dustrial.--Rivera Curtidores, 29 
830 » Marcelino Qoiroga Vázquez.— 

Industrial.—Rodas, 3 
831 » Pedro García Olineres. — Indus 

trial.— Rodas, 3 
832 » Felipe Palomino García.—Car 

pintero.—Rodas, 15 
833 » Ricardo Díaz Balboa.—Ebanis

ta.—Ventorrillo, 7 
834 » Fausto Mata Gómez.—Indus

trial.—Embajadores, 9 y 5 
835 » Teodosio de la Fuente He 

rranz.—Comercio.—Embajado
res, 7 

836 » Andrés Sastre Toribio.—Indus
trial.— Encomienda, 14 

837 » Servando del Val le Moráis.— 
Comeroio. — Papada 7 

838 » Juan Bánrh e B u r i i e l . — C o 
mercio.—E«tndi"s 5 y 7 

839 » Cipriano Oteóla Santamarina. 
Comeroio.— Estudios, 9 

840 » Restitutc» S-rrnno González.— 
Comeroio.—Eetudios, 11 

841 > Cecilio Ort"g* M«;btealegre. — 
Dependiente. Duqni de Alba , 7 

842 » Mannel Campos Mart ínez.—In-
dustrinl.— Duqne d* Alba , 11 

843 > Pedro del P< ?.o í 'néllar.—Co
meroio.— Duque de A ba, 4 

811 « Urbano Aguirre Cuadra.—In
dustrial.— Dnqno de Alba , 16 



846 • 

846 » 

847 » 

S18 » 

849 » 

850 » 

851 > 

852 » 

853 > 

854 » 

855 » 

* 5 6 » 

857 » 

858 » 

859 » 

8 6 0 > 

8 6 1 » 

862 > 

8 6 3 » 

864 > 

866 » 

8 6 6 • 

867 » 

Pedro Carmena Carmena.—In
dustrial.— Duque de Alba , 24 
Manuel Masó Molino.—Zapate
ro.—Juanelo, 23 
Antonio López Rodríguez.—In
dustrial.— Juanelo, 16 
Antonio Sana Redondo. — In
dustrial.— Juanelo, 18 
Manuel Soto Camera.—Indus
t r ia l . -Juanelo , 18 
Jul ián Cuadrado Rincón.—In
dustrial.—Juanelo, 18 
I-tidro Bermejo Garoía.—Indus
tr ial .—Mesón de Paredes, 7 
Sebastián Martín Martín. —In
dustria!. -Mesón de Paredes, 2 
Pedro Lori te Rodríguez.- - In-
dustrial. —Mesón de Paredes. 2 
Cándido Herranz Soria. — In
dustrial.—Plaza de Nioolás Sal
merón, 2 
Hipóli to López Carballo.—Co-
morcio.—Plaza de Nioolás Sal
merón, B y 5 
José Cuervo Torre.—Comercio. 
Plaza do Nioolás Salmerón, 3 
Leoncio Vargas Redondo. — 
Comeroio.—Toledo, 43 
Ramón Ubach Quintafio. — Co-
mercio.—Amparo, 74 
Manuel Casas Llanguas, 
dustrial. —Amparo, 84 
Valeriano Díaz Galeas.-
bero. —Amparo, 86 
Autonio Orellana Serrano.— 
Carpintero. — Mesón de Pare
des, 69 
Francisco García Ortiz.—Indus
trial.—Mesón de Paredes, 85 
Carmelo Casado Orto.—Indus
trial .—Miguel S r v e t , 9 
Crisanto Rabado Arquero . — 
Industrial.—Tiibulete, 3 

José Gutiérrez de Luuio.—In
dustrial.—Ronda Valencia, 16 
Lorenzo Pérez Herrero. — In
dustrial.—Ronda Valenoia, 24 
Leandro de la Cruz Martínez, 
Industrial.—Carnero, 6 

(Continuará) 

In-

-Bar-

Jezgado* de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

E l Juzgado de primera instancia 
de Buenavista, a instancia del Ban^o 
<le Cartagena, ha diotado auto, con fe
oha diez y ooho del aotual, por el que 
•a ha deolarado en estado de quiebra 
recesaría a la Sociedad o entidad Mer
cantil «Cerámica Termo-Eléctrica», es 
tableci la en ta callo de Alcántara, nú
mero veinticinc.i, quedando en su vir
tud inhabilitados para la Administra
ción de los bienes de la misma su D i 
rector Gerente o Representante legal, 
H reserva de fijar la épnoa a que se 
retraigan los ef ctos de tal declara
ción, y se han nombrado Juez Comisa
rio a D . Gnil lormo Garoía Sánchez, 
que habita en la oalle de León, núme
ro veinticuatro, y Depositario a don 
Manuel Martínez Casado, habitante en 
U calle de Santa Engracia, número 
cinouenta y nueve. 

Lo qne se haoe público por medio de 

edictos fijado uno enelsitiodecostum
bre de este Juzgado e insertos otros en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, previnién
dose que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos a los representantes de la 
Sociedad deudora, sino al Depositario, 
bajo peua de no quedar desoargados 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en fAvor do la quiebra, y que 
todas las personas en cuyo poder exis 
tan pertenencias de la Sociedad que
brada, hagan manifestación de ellos 
por notas que entregarán al Comisa
rio, bajo pena de ser tenidos por 
oou'íadores ae bienes y cómplices en lu 
quiebra. 

Madrid, ftis de septiembre de mil 
novecientos veintidós. 
E l Jnez do primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Indalecio dj Miguel . 

( A . - 7 4 0 ) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia d íc ta la en este día por el *e-
fior Juez do primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
el expedienta sobre declaración de he
rederos de i), Carlos Ferro Ricafort, 
natural de Madrid, de setenta y ocho 
afios de edad, soltero, hijo d e D . Juan 
y de dofia Mariana, difuntos, y quo fa-
lleoió eu el Manicomio de Santa Isabel 
de la vi l la do Leganés el día siete de 
enero del corriente afio, se hace sabor 
su muerte sin testar, y se llama a los 
que se orean con igual o mejor dere
cho a su herencia que sus primos her
manos dofia Claudia Natividad y dofia 
Cándida Ricafort Sánohez y dofia 
Asunción Fontouberta y Ricafort, que 
la tienen solicitada, para que compa
rezcan eu diiho Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
edioto. 

Madrid, veintiséis de agosto de mil 
novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez interino de 1.* instancia, 

Augusto Serrano. 
Bl Secretario, 

P . S. 
Gabriel Arredondo. 

(A.—744) 

C E N T R O 

Por el presante, y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, diotada en este día en los autos 
ejeoutivos en la vía de apremio, pro 
movidos por el Procurador D . Fran
oisco Antonio Alberca en nombre de 
D . Alberto Marsden Bentley contra 
la Sociedad anónima de Seguros Ma
rít imos de Trarsportes y de Valores 
denominada «Lloyd de Espafia», hoy 
en liquidación, se saca a l a venta en 
públ ice subasta y por primera vez, 
varios «réditos embargados eu dichos 
autos como* de la propiedad de la So
oiedad demandada, consistentes en cé
dulas de participación en dicha Sooie

dad, que apareoen tasados por el L e 
trado de este Colegio D. Joaqu ín Ro-
oamora en la oantidad de ciento quin
os mil cuatrocientas veinticinco pese
tas treinta y un oéntimos. Dioho aoto 
tsndrá lugar el día veintiséis dol co
rriente, a las doce de su mafiana, en 
la Sala-audiencia de dioho Juzgado, 
sita en el piso prinoipal de la casa nú
mero uno de la calle del General Cas-
taños, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Los expresados oréditos 

salón a subasta por la cantidad en qae 
aparecon tasados, no admitiéndose pes-
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasaoión. 

Seguuda. Que para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores oon-
siguar previamente en la Mesa dol 
Juzgudo o en la Cuja general de Depó 
sitos el diez por oiento de las expresa
das oiento quince mi l cuatrocientas 
veinticinco pesetas treinta y un oén
timos. 

Tercera. Que los autos y la expr* 
sada tasación, obrante en los mismos, 
se hallaráu de manifiesto Insta el acto 
del remate en la Seoietaría. 

Madrid, once de septiembre de mi l 
novecientos veintidós. 

\ : B.° 
E l Sr. Juez, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o " . 

( A . - 7 4 3 ) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providencia de nueve 
del actual dictada por el Sr . Ju*z do 
primera instancia del distritodeCliam 
berf do esta Corte, en los autos ejecu
tivos promovidos por D. José Monas
terio y Arr i l laga con D. Luciano Dela-
ge y Villegas, se sacan a la venta en 
pública subasta por segunda vez y 
término de ocho días, varios muebles 
embargados. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado (Gene
ral Castalios, uno), el día veintiocho 
del actual, a las once de BU mafiana, 
previniéndose a los lidiadores" 

Primero. Que los bienes muebles 
embargados salen a subasta por la su
ma de setecientas treinta y seis pese
tas, o sea por el setenta y cinco por 
oiento de la oantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta, no admit ién
dose postura qne no cubra diaho tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente el dies por ciento efectivo del 
valor referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero. Que el depositario de los 
bienes os D. Alfonso Madino Borre l l , 
domiciliado en Fuenoarral, noventa y 
cuatro duplicado. 

Dado en Madrid, a nueve de sep
tiembre de mil noveoientos veintidós. 

Lorenzo del Fresno. 
B l Secretario, 

P . 8. 
A . Bel t rán . 

( A . - 7 1 1 ) 

I I N C L U S A 

Don Santiago de la Esoalera y Am 
blard, Juez de primera instancia del 
distrito do la Inolusa do esta Corte 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada en el juioio ejecutivo 
que sigue D . Enrique Algarra Capuz 
representado por el Proouradoi D. Si 
turnino Pérez Martín oontra 1). Ma
nuel Delgado Barroto, se anuncia por 
primera vez la veuta, en pública su 
basta, de una máquina tipográfioa de 
componer, tipo linotipe, con tres n¡ 
macones de tipos y teclado corriente 
acciónala por motor eléctrico y oon 
orisol a gas, tasada en catorco m¡] 
quinientas pesetas; y varios mneblei 
y efectos valorados en oohocientas pe. 
setas. 

Para el acto del remate, quo toiidrá 
lugar en la Sala audienoia de este 
Jnzgado, sito -en la calle dol General 
Castaños, número uno, se ha sefialado 
el día veintinueve del actual, y horn 
de las onoe de su mafiana, debiendo 
tener presente: que el remato se veri
ficará en dos lotes, uno compuesto sólo 
de la máquina linotipe, y el otro de 
los referidos muebles y efectos, que se 
hallan depositados en poder del deu
dor, Carrera de San Franoisco, nú
mero trece, oficinas del periódico «la 
Acción»; que no se admit irán pobturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioi
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado y en efectivo metá
lioo, ol diez por oiento de la tasación 
de cada lote, cuya oantidad será de
vuelta aoto continuo del remate, ex
cepto la que oorresponda al mejor 
postor, que se reservará en deposita 
A los fines que previene la Ley . 

Dado en Madrid, a doce de septiem
bre de mil novecientos veintidós. 

E l Juez, 
Santiago de la Escalera. 

Ante mí, 
Juan Marti s. 

( A . - 7 Í 2 ) 

• Deposito de Recría y Doma ís la í 1 

Zona I'eeaarlu. 

Junta económica. 

• A N U N C I O 
Debiendo oelebrarse un concurso ea 

virtud del Real decreto, feoha 31 de 
agosto anterior (D. O. núm. 196 de 2 
del actual), para proceder al arrienda 
de 1.896 hectáreas de terreno eon des
tino al servicio del destacamento qo» 
este Depósito tiene en San Lorenio ¡ 
del Escorial, hago presente a les qt>' j 
deseen tomar parte en la licitado"» j 
que el acto tendrá logar dentro del | 
plazo de treinta días, que empezar» 
a contarse desde el siguiente al e" 1 
que aparezca inserto este anuncio í0* 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N On* 
C I A L de la provinoia de Madrid y • 
lina y otro, el que más tardo lo publr 
que. a las once horas del último di» 
de dicho p'azo, en esta plaza y en • 
Depósito de referoccia, sito en * 



1 
.Tuoves 14 do R#» p t i i ' m l i r ft de 1 9 2 ? 3 

h e p S r t»mento que eu el Cuartel do A l 
fonso X I I ocupa el mismo, cou. arreglo 

y correspondiente pliego da oondi-
leioues. 

precio máxime que regirá eu el 
L l 0 i 8 orá el de 7 6 pesetas por hectá 
[re» de terreuo; si las oondioiones de 
[¡oí mismos fuesen inmejorables para 
L l objeto que se destinan y las finoas 
Lnniesen los caseríos y demás depen-
henoi»* necosarias, y el importe de Ja 
garantía para tornar parto en ol oon-
Cttrpo será el del 5 por ICO do una 
rtuta anual, en efectivo metálico o su 

(equivalente en papel dol Estado al 
[precio medio de cotización oa la Bol-
Ua de Madrid en el mes próximo an
terior, o en el valor nominal en les tí 
talos que tienen este privilegio. 

El concurso se verificará con arre-
Lio a! Reglamento de contrutaoión 
Ldministrativa en el ramo de Guerra, 
[aprobado por Real orden circular de 
¡6de agosto de 1909 (C. L . núm. ; 5 7 ) , 
jley de Hacienda públioa de 1.° de j . i -
|nio de 1911 y demás disposiciones 
[complementarias, 

Lis proposiciones se extenderán eu 
¡papel del sello 1 1 * clase, ajustándose 
¡en lo es-ncial al modelo interto a oon-
Itinuáción, y debelan ser acompañadas 
¡de los dooumentos que acrediten la 
¡personalidad dtd firmante, resguardo 
ld-1 Depósito de la garantía o lu l idá , 
•expedido por C*j* general de D*pósi-
•toso sus sucursales, y el ú l t imo roci-
Ibodela oontribución territorial que 
•corresponda satisfacer, según el oon-
Icepto en qua aparezca el firmante. 

Serán admitidas también las propu
lsiones qu«, sin hacer altoraoión de 
Iba precios mareados, modifiquen 
¡algunas de las condioiones de los 
¡plieg)!. 

Córdoba, 5 de septiembre do 1922 . 
E l Coronel Presidente, 

P . O. 
Antonio Gómez. 

Modelo de proposición 
Don fulano..., domioiliado on..., y 

Icón residencia en..., provincia de..., 
•calle..., núm .., enterado del anuncio 
•Düblicado en la Gaceta de Madrid y 
IBOLETIS OKICIAL. de la provincia, fe 
•cha... de... de..., para la adquisición 
leu arrendamiento de 1 .325 hectáreas 
|áe terreno para el servicio del de3ta-
Icamento que el Depósito de Resría y 
•Dota* do la 4. a Zona Pecuaria tiene 
•"Q San Lorenzo del Escorial y del 
•pliego de condiciones a que en el mis-
ion «e alule, se oompromete y obliga 
•^o sujeción a las oláusulas del mismo 
• y »u m\n ex-ioto cumplimiento, a 
•Rendar dichas 1.325 heotárea* de te
rreno, a! preoio de tantas pesetas cada 
•as(«Q letra), aoompafiando, en oum 
•Pimiento a lo prevonido, su cédula 
• •̂"ÍODÍI corriente de tal oíase, expo-

«n..., (o «I poder Notarial que le 
l*^ 0 ' ' *» para tomar parto en el oon 
fpirao), N s{ C l ) m o e j úit.jmy recibo do la 
• ^ " " b u c i ó n que le oorresponda satis-
JW.r , sogijn e j C o n C epto ea que com-
I P»rece. 
\ ••• de... 1922 . 

I (Firma y rábrioa) 

Pliego de condiciones Facultativas, Eco* 
nómico facultativas y legales o de 
Derecho, por las cuales se saca a pú 
blica licitación el arriendo de terrenos 
adehesadas para su disfrute por el 
ganado del destacamento que el litpú-
sito de liecria y Doma de la l * Zuna 
Pecuaria tiene en San Lorenzo del 
Escorial da ante el tiempo mínimo de 
cinco años. 

0 IVOUAOMlft rAOULTATlVAi 

1. A E S objeto de esta lioitaoión el 
arriendo por ol Depósito de Reoría y 
Doma de la 4.* Z ma Peouaria con des
tino al deslacument.) quo el mismo 
tiene en San Lorenzo del Escorial oa 
la provincia do Madrid, a partir dol 
día l.° do noviembi e próximo, de 1.326 
hectáreas de terreno do prado bien 
empastado. 

2. * E l tiempo do duración d e l 
arriendo sorá de cinco ufios, prorroga-
ble por otros cinoo a voluntad del De
pósito, oon aviso anticipado de uu 
semestre. 

3 . * Los terrenos objeto do eata Imi
tación h tn de estar enolavadoa en la 
provincia de Madrid, próximos a oa
rretera o ví% forrea para que pueda 
Hogar."- a elios con facilidad en todo 
tiempo y ooasióu, y oaso do ser más 
de uua finca las quo hayan de tomarse 
eu arriendo para alcanzar la cifra de 
heotáreasj qua se necesitan, serán pre
feribles las que, siendolimítrofes, per
mitan formar ua solo coto redondo 
para faoilitar el pastoreo da ganado y 
su guardería. . 

4. a Asimismo aera condioión pre 
0Í8a que los expresados terrenos se 
hallen a las margenas de un río o con 
gran abundaucia de aguas, a fin de 
quo el ganado piude abrevar on todo 
tiempo y con facilidad. 

6* Los terienos eerán de buona 
oalidad, »ue!o permeable que dé piso 
a la humedad y deje extenderse las 
raíaos de las hiervas, desprovistos de 
pedregales y oapaces de produoir pas
tos abundantes y ricos en substancia* 
protéioas, de leguminobas, gramíneas 
forrajeras y otras de punta, lo sufi
cientemente feraces para sostener unos 
quinientos potros de recría. 

6. * Será condición muy recomen
dable de las dehesas que constituyan 
los terrenos ar.tes dichos, que no estéa 
atravesadas por vías férreas, y caso de 
estarlo, es condición precisa so hi l len 
protegidas en toda su longitud en la 
forma prevenida en la ley de Policía 
de ferrocarriles do 23 de noviembre 
de 1877 y Reglamento para su eje
ouoión de 8 de septiembre de 1878 

7 . " Serán preferidas: 1.° Aquellas 
dehesas que cuenten con abrevaderos 
en el río que las bafie y además con 
oasa, pilares, fuentes o agua de pie 
aprovechable para el personal y gana
do, así como para el riego de los pra
dos. 2 . ° Las que se hallen más descar
gadas de caminos, servidumbres pe
cuarias. Y 3." Las que posean oasciío 
suficiente para las necesidades del 
destacamento, sólido y de buena cons
trucción y susoeptible para alojar a 
treinta hombres por lo menos, dos pe-
quefias casilla* para albargue de neos 

cinco soldados potreros oada una; oon 
cocina, cuadra para unos diez cabellos 
locales cubiertos para almacenar ar
tículos de pinnso en oantidad supe
rior a-50.000 kilogramos y una potro 
riza cubierta para lo monos 2 C 0 potn s. 

OONDIOIONES KOONOlllÜO-FACULTATIVAS 
8. * E l Establecimiento satisfará 

como tipo medio de renta anual a los 
propietarios o apodorados lcgaloB, 
y como máximo 76 pcsoUs por cada 
hectárea de tierra que disfrute, BÍ las 
condicionoss de los terrenos fuesen i n 
mejorables para ol objoto quo se des 
tinao y las fincas reuniesen los c<n3a-

r íps y demás dependencias necesarias 
para este género do oxplotaoionos: 

9. a E l Establecimiento tomará la 
finca bajo inventario, pudiendo de l i -
oar los terrenos a pasto y labor, se
gún le convenga, empleando las piác-
ticia ouituralos aoonsejadas en toda 
buena explotaoion agrícola y entro 
gándola en las mismas condiciones que 
la recibió, salvo desmérito propio del 
tiempo transcurrido o fuerza mayor. 
Kin obligaoión por ello a resarcimiento 
d 'i ninguna especie, siendo asimismo 
de enjuta del propietario o arrenda
dor los gastos do reparaoión y entre
tenimiento de la misma. 

10. E l Depósito podrá subarrendar 
en cualquier tiempo y forma ol to lo o 
parte de la finoa, respondiendo a los 
propietarios o arrendadores directa
mente y sin intervención de los sub
arrendatarios. 

1 1 . Las fincas que se ofrezcan de
berán estar ceroada.s do tapia de pie
dra en seco, con U altura suficiente 
parala guarda del ganado, p r é n d e n l o 
las fincas quo, teniendo diolms coroa-
dos, estén divididas en dos o má* cuar 
tales. 

12. E l E»tnbloc¡miento se obliga, al 
comenzar el disfruto de la finoa que 
tome en arrendamiento, a satisfacer a 
sus propietarios o arrendadoras, me
diante justiprecio por peritos de am
bas partes contratantes, ol importe de 
las barbecheras, si las hubiera en 
ellas, comprometiéndose on oambio 
aquéllos a indemnizar al Depósito, 
ouando terminen los contratos, l«s 
que Ó4t<í entregue, verificándose el jus
tiprecio on forma a n á l o g a . 

CONDlCIONKS L K O A L K S O [K D K R K 0 I Í 0 

13. En el caso de que por disponi-
oióa superior fuese suprimido el ser
vicio o trasladado el Establecimiento 
a otro punto, podrá rescindirse el con
trato de arriendo, sin derecho por 
parto del propietario a reclamar ni 
percibir indemnización alguna, sea 
cualquiera la fecha en que se ordene 
ls supresión o el traslado del Estable
cimiento; también podrá r «scindirHe el 
contrato en el cano de que el Estableci
miento fuese trnsladado a tórrenos 
propios del E*t«do o de no consignar 
se en presupuesto el crédito psra el 
pago de la renta estipulada, sin dere
cho, por parte del propietario o arren 
dador, a reclamar indemnización al
guna, couforme se consigna para los 
demás caso*. 

14. L a muerte del arrendador, la 

veuta por éBtc de la finca, y au g.-noral 
la traslaoión de dominio, sea oualquin-
ra la forma on quo se hiciera, no será 
nuaoa motivo de rescisión ni perjuicio 
para el Depósito, siendo, por Lauto, 
cierto y beguro para éste el arrien ¡o 
durante los oinco afios de su duració:i 
y do la prórroga en su caso. 

15. Si las finoas ofrecí las al con
ourso lo fueran por arrendatario! de 
ellas, deberá acreditar quo «atún au
torizad»)» para subarrendarlas, y el 
ramo de Guerra las podrá aceptar a 
riesgo del arrendatario y ain más obli
gaciones ; ara oon el propietario! quo 
bu naci K\s del oontrato que so uolebro 
OOO ancglo a las condioiones dol con
curso. 

16. Los pagos so efectuarán por 
t imeütros vencidos, dentro da los oró-
diftoi disponibles o consignados al 
efecto y mediante libramientos expo
didos por la Intendencia Militar -lo la 
segunda Regióu, a favor del Oficial do 
Contabilidad Pagador dol Estableci
miento y on la Caj i del mismo, oon el 
V¿0 por 100 do descuento, corno pagos 
del Esta lo, según la ley do Presupnci 
tos, man I O H impuestos (j;;o en lo suce
sivo pudieran establecerse. 

Los propietario! o Arrendadora! no 
podrán nunca pa l ir resoisión del con
trato ni interósea do demora por falta 
de diohos créditos. 

17. Serán do ouenta da los propiota 
rios los pagos de todns las contribu
ciones ordinarias y extraordinarias 
que por territorial, colonia y peoua-
ria o de cualquier otra oíase correspon
dan o so impongan a las fincas. 

18. E l plazo de duración dei oon
trato que so formalice será do cinco 

I años, quo empozarán el día 1.° de 
¡ noviembre de 1922 y terminará en 

igual día y mea dol afio do 1927, pro 
i rrogable por otros cinoo a voluntad 
I dol Depósito, ouya prórroga empezará 
i ol 1.° de noviembre de 1927 y termi

nará en igual día y mes del 1 9 3 2 , en-
' tendiéndose que si un semestre antes 
! de la terminación de los cinoo prime

ros afios no se formalizase la despedi
da o la entrega de la finca, to dará 

; por entendida la prórroga de los otros 
j oinco, bajo las mismas bases y candi-* 
! oiones. 

19. E n garantía de los intereses 
- del Estado, y en cumplimiento de lo 

prevenido, el contrato se hará oonstar 
en escritura públioa que se inscribirá 
en el Registro de la propiedad. Los 
gastos que con este motivo se ocasio-

I non serán de cuenta do los propieta
rios, así como los de las copias regla 
mentarías, pago do Derechos reales y 
demás que pudieran corresponder por 
el contrato, 

2 0 . Deberán estar inscritas previa
mente en el Registro do la propiedad 
todas las fincas que se presenten el 
concurso. 

2 1 . E l pago de los scunoios convo
cando a c 'ucurKO para el arrendamien 
to será de cuenta del propietario. 

2-5. Todos los frutes que dé la finca 
serán de propiedad del destacamento 
y de acuerdo con el propietario so a ti 

* lizará la lefia necesaria para lss aten-



cionei del personal del mismo, excep
to la prooedente de cortnt o talas que 
ssrán de cuenta del propietario. 

23. L a renta a satisfacer será la 
ocrreppon diente al tipo qne se fije y 
según fd número de hectáreas que re 
Bulten de la medición que praotiquo el 
Ingeniero Agrónomo afecto a la Sec
ción de Cría Caballar y Remonta. 

24. No aeran admitida» las propo
siciones ouyos precios superen a los 
señalados como l ími te o no se ajusten 
al modelo o contengan enmiendas o 
raspaduras on su parte más esenoial, 
al menos que estén salvadas al pie eon 
la firma, del proponente. 

25. En los oasos de duda en la eje
cuoión del oontrato que se realioe, así 
oomo los de reseisión, las resoluciones 
gubernativas del centro superior en
cargado del servioio de Remonta serán 
ojecutivas, quedando a salvo el dere
cho do los propietarios para dirigir 
sus redamaciones por la vía Conten
cioso-administrativa. 

26. Estos contratos no pueden so
meterse a juioio arbitral y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán 
en la misma forma que indica la con
dición anterior. 

27. E l contrato que se formalice 
no tendrá fuerza ni valor alguno inte 
r in no recaiga la aprobación do la Su
perioridad. 

28. E l concurso para el arriendo 
de dichos terrenos so comunicará en la 
(Gaceta de Madrid) y en el ( B O L E T Í N 

O F I C I A L ) de la provincia de Madrid, y 
las proposiciones se admit i rán eu el 
Depósito dentro del plazo de treinta 
días, qne empezará a contarse desdo 
ol siguiente al en que aparezca inser
to el annnoio en los citados Gaceta y 
P O L T I X , y de una y otro el que más 
tarde lo publique. 

29; A la hora que se fije en los 
anuncios de referencia, serán entrega
dos por los proponentes en el Estable
cimiento en Córdoba, y en pliego se
parado, su9 proposiciones. Dichas pro
posiciones se formularán en papeV de 
sello l l . * , acompañadas de los t ítulos 
de propiedad de las fincas qne se ofrez
can y de la cédula personal de los in
teresados. 

E l proponente que sólo sea apodera
do, presentará además poder notaria
do otorgado a su favor. 

30. Para tomar parte en el concur
so es condioión indispensable que les 
propo* entes acompañen a sus respec 
tivas proposiciones ls carta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depós i tos o en sus 
sucursales el importe del oinoo por 
ciento del servioio oon arreglo al pre
cio l ímite señalado. Dicho depósito se 
constituirá en metálioo o t í tulo de la 
deuda pública a disposioión del Presi
dente de la Junta Económica del Es
tablecimiento, 

31. Las expresadas fianzas sólo 
servirán para la proposición a que va 
van unidas, aunque el licitad >r a cuyo 
favor estuviere extendido el talón del 
depósito presentara o t r a s proposi
oiones. 

82. Las cartas de pago de los de
pósitos ouyas proposioiones no fueran 
aceptadas se devolverán después de 
terminado el aoto del concurso a los 
interesados, quedando en poder del 
Presidente de la Junta Económica del 
Establecimiento las correspondientes 
a las que fuesen admitidas, en conoep-
to de garantía y que también serán 
devueltas a los interesados aoto segui
do del otorgamiento de las escrituras. 

?3. Todo cuanto no aparezca con
signado o presorito especialmente en 
este pliego, se regirá por les precep
tos del vigente Reglamonto de contra
tación del ramo de Guerra y órdenes 
posteriores que lo ampl íen o modi
fiquen. 

Córdoba, 27 de junio de 1922—El 
Oficial de Contabilidad Secretario, Pe
dro Menjíbar.—El Vetorinario segun
do, Adolfo Herrera.—El Capitán ac
cidental, Juan L o p e — E l Comandan
te, Antonio Gómez. — E l Comisario de 
Guerra, Francisco González Moya.— 
E l Teniente Coronel, Rioardo To
rres. E l Coronel Presidente, Francis
co H . de Tajada.—Es copia: E l Oficial 
de Contabilidad Secretario, Pedro Men
jíbar.—V.° B.° E l Coronol, Hernández 
de Tejada.—Hay un S3llo que dice: 
Depósito de Reoría y Doma de la cuar
ta Zona Pecuaria Mando.—Julio 1922. 
Aprobado, Sánohez Guerra. — Hay un 
sello qne dice: Ministerio de la Guerra. 

V.° B.° 
E l Coronel, 

Hernández de Tejida. 
Ea copia: 

E l Oficial do Contabilidad Secretario, 
Pedro Menjíbar. 9»-J 

(Núm. 2.294) (E. -484) 

Jefatura iz Presides 
DB 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l Jefe de la misma hace saber: Que 
siendo necesario arrendar un edificio 
C O D destino a almacén de paja, de ca
pacidad aproximada de 2 590 quinta
les métricos, se invita por el presente 
a los señores propietarios de fincas de 
esta localidad, para que desde la pu
blicación de este anuncio, hoy día de 
la fecha, hasta el 25 del corriente mes. 
y dasde las once horas, hasta las trice 
de la mañana, todos los días labora
bles, presenten proposioione? al objeto 
indicado, en las oficinau do t>sta Jefa 
tura, oalle de la Trinidad, Parque de 
Intendencia, en las.que se les facilita
rán las oondiciones que ha de reunir 
el expresado local y cuantos antece
dentes les sean prcoiso^ pertinentes al 
oaso 

Alcalá de Henares, 8 de septiembre 
de 1922. 

E l Jefe de Propiedades, 
Bernardo Juan Burriel. 

(Núm. 2.292) tE.—463). 

Parque U intendencia de Jiléala de Henares 
A N U N C I O 

E l día 5 del mes de ootubre pró
ximo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso c-n esto Parque para 

la adquisición de los siguientes artícu
los necesarios para su servioio: 

Harina de flor. 
Cebada. 
Aven». 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
Sal. 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón do cok. 
Leña gruesa. 
Esparto. 
Jabón . 
Petró leo . 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del Sr. Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario. 

Lo^ pliegos de condiciones que han 
do regir en el concurso, así como Jas 
muestras tipos do los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquolla oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayau de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
establecimiento, cuatro días antes de 
la colebración del acto. 

L O H que deseen tomar parte en la l i 
citación deberán concurrir personal-
monto al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que so inserta a cont inuación de ente 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad quo ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de esto Parque. 

A su proposición deberá aoompañar 
cada lioitador muestra de los art ículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el reoibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de D e p ó 
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente ai 5 
por 100 del importe de su oferta 
como garantía provisional reglamenta
ria a que se refieren, respectivamente, 
las oondiciones 4.' del pliego de las 
téonico económicas y 5.* y 13. de las 
legales o de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen eu suspenso la 
adjudicación, se verificará l ic i tación 
per pujas a la llana, durante el tór" 
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas , y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el oaso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla oomo definiti
va al 10 ñor 100 de su pronesioión, pa
ra responder de la entrega de los ar
t í c u l o s contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10.a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condioiones qne debe llenar para 
la oelebración del oontrato o impidie
se qne'éste Unga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabili

dades y resarcimientos al Estado p r J 
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la eel« 
braoión de este concurso, se formijl 
eará por medio de escritura públirJ 
oon arreglo al art. 63 de la i T . I 
Contabilidad de la Haoier-da públ ej 
de 1.° de julio de 19U ( O . L . nún 
ro 128). "i 

Este oonourso se verificará coa | J 
joción a los referidos pliegos do con-
dicicnes que ae han redactado c-
arreglo a la expresada Lev y llegi-i 
mentó de Contratación AdministriuJ 
va del Ramo de Guerra, aprobado p.,| 
Real orden circular de 6 do agosto tf 
1909 (C. L . n ú m . 157). 

Alcalá de Henares, 7 de sepüemb-il 
de 1922. 

El Presidente del Tribunal, I 
Bernardo Juan Burriel. 

Modelo de proposición: 
Don F . de T . y T . , domicilias! 

en y con residencia en prov I 
oia de calle de . . . , número .. , | 
torado del anuncio de oonourso po.b¡ 
cado en el B O L B T I N O F I C I A L de laprl 
vincia de . . . , feoha de .. , de 
ra la adquisición de los artículos ¡ \ 
para sus servicios necesita el Pe.-., 
que de Intendencia de Alcalá \ 
Henares, así como de los pliegos • 
condiciones a que en aquél se alu ;»| 
as compromete y obliga con sujeción 
a Ins cláusulas del mismo y a su z \ 
exacto oumplimiento, a entregar pjl 
los almacenos del Parque de Alcalil 
de Henares la cantidad de (tantán! 
unidades de tal artículo al precio61 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan-I 
do, en cumplimiento do lo prevenido! 
muestras de los artículos que ofrecí] 
su cédula peísonal corriente do., 
clase, expedida en (o pasapoiül 
de extranjería en su caso, y el poderl 
notarial, también eu su caso), así coral 
el ú l t imo recibo do la contribucióni:[ 
dustrial que le corresponde satisfaM| 
y resguardo dol ingreso de su garr> 
tía provisional. 

Los artículos que ofrece proceda| 
d e . . . . (en tal plaza). 

| | | | | (Id* | • . . dd a | | | l 
(Firma y rúbrica del proponente). 
( N ú m . 2.2b3) (E.-469) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

For el presente se haoe saber m 
en esta Seoretaría y Negociado 3.' ti 
h~dla depositado un resguardo de* 
Caja de Depós i tos por la cantidad 
pesetas 1.540, halladas en un solar I 
esta Capital y remitido por el Jusg*f 
do de primera instancia del distritoí 
la Universidad, a los efectos prevet¡| 
dos en el art. 615 del Código civil. 

L o que se anuncia como dispone 
citado artículo del Coligo civil P" 
que quien se Considere con derecho' 
ello pu"da formular su reclamación. 

Madrid. 11 de septiembre de 19*22.J 
P. A . del Sr. Secretario. 

D. A y l l ó n . 
(Núm. 2.309) (O.—lW 

M O N T E * DE* P I E D A D 

CAJA DF T* HORROS 
Solicitado duplicado del reef"¡¡ 

de empeño de alh*j*s en la Cent" 
núm. 23.507 por 1.500 pesetas, I 
12 de julio de 1921, se anuncia * 
expedido anulándose el primitivo 
durante treinta dí«s deede hoy, *10 

presenta reclamaoión en coatrario. 
Madrid, 12 de septiembre de m 

E l Contador, 
Fernando Heroi 

(\.-]3 
iaPBEBTA raoTiNüiAi. - Aue*."<*rrí 


